
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy veintitrés (23) de  marzo dos mil 

veintiuno (2.021) para su conocimiento. 

 

 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 

SECRETARIO  

 

 
15638-40-89-0001-2019-00120-00 – 2014-00034-00 

DEMANDANTE: LAUREANO VERANO RODRÍGUEZ- 

DEMANDADO: HENRY ORLANDO PIRAQUIVE SIERRA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SÁCHICA  -BOYACÁ- 

 

Marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno  (2021) 

  
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el doctor LAUREANO VERANO 
RODRÍGUEZ en su calidad de demandante, por ser procedente y  que la medida 
cautelar decretada se decretó a instancias del mismo; este despacho dispone: 
 
1. Cancelar la medida cautelar de embargo del remanente de los bienes 

embargados dentro del proceso #2013-00034-00 decretado en este proceso 
mediante auto de marzo once (11) de dos mil quince (2.015). 

 
2. Comuníquese esta determinación a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tunja, para que se cancele la medida cautelar existente dentro del 
proceso # 2014-00034-00, al folio de Matrícula Inmobiliaria 070-190531. 

 

3. Corolario de lo anterior tómese nota dentro del proceso 2013-00034-00 que 
cursa en este juzgado.  

 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SACHICA 

Sáchica,   marzo 26  de 2021.  La providencia anterior fue 

notificada por inclusión en el ESTADO  No. 011  de esta 

misma fecha. 

 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRIGUEZ 

Secretario. 


